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Agenda legislativa de interés para palmeros 
E ste año el Congreso de la República Senado y ahora le corresponde a la Comi- biano de Desarrollo Rural (Incoder). El 

tendrá dentro de su agenda legislativa sión Quinta de la Cámara, por lo que es mismo ya hizo su trámite en el Senado y 
la discusión de algunos proyectos de ley posible que en la primera legislatura quede empieza debate en la Cámara. 
que atañen directamente al sector palmero aprobado, si no se presentan mayores tro-
y dentro de los cuales se destacan "el que piezas en su discusión. Con la nueva disposición, los campesinos 

mejora la calidad de vida urbana a través tendrian que asociarse o crear una Unidad 

de la calidad del diésel"; "el que crea nor- Con la iniciativa se pretende declarar de Agricola Familiar y proponerle allncoder 

mas sobre biocombustibles renovables"; interés público, social y de conveniencia un proyecto productivo sobre esa tierra 

y el de "desarrollo rural". nacional la investigación, producción y uso para que les sea adjudicada. 
de biocombustibles renovables de origen 

El articulo que generaba mayor controver-El primero de estos proyectos es el que biológico nacional para motores de ciclo 
presenta mayor atraso pues apenas está diésel en todo el territorio nacional. sia fue eliminado. Se trataba de la norma 

para primer debate en la Comisión Quinta relacionada con la prescripción adquisitiva 

de la Cámara de Representantes y por Según el texto del proyecto, los ministros de dominio, la cual consagraba que para 

medio del mismo se pretende la utilización de Minas y Energia; Agricultura y Desa- la adjudicación de tierras se disminu ia el 

de combustibles diésel que cumplan los rrollo Rural; y Ambiente, Vivienda y Desa- número de años a cinco a favor de quie-

parámetros usuales de calidad internacio- rrollo Territorial, de acuerdo con su com- nes creyendo "de buena fe" que se trataba 

nal, a fin de garantizar el derecho constitu- petencia, serán los responsables de pro- de tierras baldias posea durante cinco años 

cional al goce de un ambiente sano. mover, organizar, reglamentar, implementar continuos terrenos de propiedad privada 
y asegurar el desarrollo y seguimiento de no explotados por su dueño en la época de 

Para cumplir con este propósito se deberán los programas en la utilización de los la ocupación, ni comprendidos dentro de 
implementar las medidas conducentes a biocombustibles de origen biológico. las reservas de la explotación. Para algu-
mejorar la calidad del diésel mediante la dis- nos esta redacción favorecía a los grupos 
minución progresiva de los niveles de azu- Entre las razones expuestas para justificar ilegales que se habían apropiado de terre-
fre, hasta llegar a un máximo de 500 partes la iniciativa está el que Colombia cuenta nos por ejemplo de desplazados. 
por millón de azufre, a 31 de julio de 2009. con un interesante potencial sobre materia 

prima para la producción de biocom- El ministro de Agricultura y Desarrollo Ru-
Otra de las iniciativas que debatirá el Le- bustibles como es la palma de aceite, el ral, Andrés Felipe Arias, explicó que a tra-
gislativo en el presente año es la que "ex- cual es un cultivo permanente, con un ci- vés de esta iniciativa el Estado podrá com-
pide normas sobre biocombustibles reno- clo de vida de aproximadamente 25 años, prar las tierras que no estén produciendo a 
vables de origen biológico para motores el cual se encuentra muy extendido en la precio de catastro, esto con el fin de moti-
diésel y se crean estímulos para su pro- zona tropical húmeda. var a los propietarios para que no tengan 
ducción, comercialización y consumo y se la tierra sólo para "engorde", sino que la 
dictan otras disposiciones", Un proyecto más que resulta de interés cultiven. También podrían ser entregadas 

para el sector palmero nacional es el que a comunidades indigenas y minorias 
Este proyecto se encuentra pendiente de crea el Estatuto de Desarrollo Rural e in- étnicas que no la posean o tengan una su-
tercer debate, pues ya fue aprobado por el traduce modificaciones al Instituto Colom- perficie insuficiente.1Wl 

Definen normas para rotulado de alimentos envasados 

Después de un ¡¡roceso de mas de dos alias de kaba!o, ~mt(e las empresas elel seCI~f de alimantOa y el InsUMo 
Colombiano de Normas Técnicas y Certlflcaolón (¡contee), se enlre¡j(¡ Gon {¡xllo el pasado 22 de d1cr~mbre la 

vérsf6n defll\lijva de la Norma NTe 512-2. 

El objeto prfncr¡¡sl di! la IIlI51l1a, es esJablecer las condlalones y reqUisitos Que debe cumplir el rotulado nulrickmal 
de los aUmentos envasadbs que sa comerclatloonen el terrrtorio nacional, en cuyos rótulos Q etl1l.uelss declaren 
InlormaciOn nlllnclonaJ. propiedades nutriclonales, propiedades de salud, estén amelonados ,de numel\les o. cuando 
su descrlpCi6n prodlll.Ga el mismo efeclo ds las declaraalone& de propiedades nuirlClonales.1!I 
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